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Expediente nº 705/2020 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DUEÑAS Y LA 

ASOCIACION CULTURAL MUSICAL ELDANA  TEMPORADA 2020/2021 
 
OBJETO 
 
SUBVENCION ECONOMICA A LA ASOCIACION CULTURAL MUSICAL ELDANA, POR SU 
COLABORACION CON EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DUEÑAS. 
 

En Dueñas, a uno de diciembre  de dos mil veinte. 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, Alcalde-Presidente del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
DUEÑAS (Palencia), en cuyo nombre y representación actúa, 
 
Y de otra, D. Saúl Cabello Ruíz, Presidente de la ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL ELDANA, con 
CIF: G34265413, en cuyo nombre y representación actúa, 
 
EXPONEN 
 
1. Que el Ayuntamiento de Dueñas está interesado en la celebración de cuatro Conciertos en la 

localidad, a celebrar durante la Temporada 2020-2021, en fechas significativas. 
 
2. Que la ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL ELDANA de Dueñas, está dispuesta a ofrecer las 

cuatro actuaciones que se enumeran a continuación, en este Municipio, durante dicha temporada: 
 

- CONCIERTO FESTIVIDAD DE SANTA CECILIA (Patrona de los músicos): A celebrar en el 
mes de noviembre de 2020. 

- CONCIERTO DE NAVIDAD: A celebrar en el mes de Diciembre de 2020. 
- CONCIERTO DE PRIMAVERA: A celebrar en el mes de Marzo o Abril de 2021. 
- CONCIERTO FIN DE CURSO: A celebrar en el mes de Junio de 2021.   

 
POR ELLO CONVIENEN 
 
Ante el desconocimiento de las actuaciones que se van a desarrollar efectivamente durante el año 
2021, al poder estar condicionada su celebración por los efectos de la crisis sanitaria de la COVID-19 y 
las medidas para prevenir contagios que puedan dictarse, el Ayuntamiento se compromete a abonar a 
la ASOCIACION CULTURAL MUSICAL ELDANA la cantidad de  675 euros por actuación que se lleve 
a cabo, de las señaladas en el  Exponendo  Dos de este Convenio, hasta un máximo de 2.700 euros. 

  
Dicha cantidad se abonará previa presentación por parte de la referida Asociación, de la 
correspondiente factura de la actuación realizada. 
 
Y en prueba de conformidad en lo acordado, lo firman en la fecha y lugar indicados. 
  
         POR EL AYUNTAMIENTO DE DUEÑAS          POR LA ASOCIACIÓN CULTURAL  
                                                                                                   MUSICAL ELDANA 
 
              Fdo. Miguel Ángel Blanco Pastor                         Fdo. D. Saúl Cabello  Ruiz”  
 

 
 
 
 


